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En la actualidad, la enfermedad COVID-19 es
sin duda, el mayor desafío que enfrenta la humani-
dad. Son múltiples las repercusiones que la pande-
mia COVID-19 ha generado a nivel mundial. Los
problemas sanitarios son una triste realidad dentro
un conjunto de dificultades que se presentan en el
ámbito social, económico, político, cultural y pro-
fesional. La desbordante cantidad de casos sospe-
chosos de coronavirus congestiona las emergencias
de los centros hospitalarios, sobrecarga los servi-
cios de atención médica y aumenta el  riesgo de
contagio de la enfermedad entre los profesionales
de la salud, al asistir a los hospitales o centros pri-
vados para cumplir sus obligaciones académicas
y/o asistenciales. 

La rápida expansión de la tecnología en comu-
nicación en los últimos años, ha ofrecido nuevas
oportunidades de acción en diferentes sectores de
la sociedad. La telemedicina es considerada una
herramienta tecnológica útil para ser empleada
integralmente en la atención personalizada del
enfermo, así como para la distribución de servicios
e información de salud  por vía electrónica y de
telecomunicaciones. Por ello, ante la pandemia por
COVID-19 y un coronavirus SARS-CoV-2 alta-
mente contagioso, la implementación de la teleme-
dicina se ha precipitado como una opción, en lo
que respecta a la prestación de servicios médicos y
a la educación médica a distancia, a nivel mundial
y en nuestro país. 

El Congreso Venezolano de Medicina Interna es
el evento científico más importante que organiza
anualmente la Sociedad Venezolana de Medicina
Interna (SVMI) y que tiene como propósito  contri-
buir con el perfeccionamiento de la formación pro-
fesional del joven estudiante y del especialista, al
propiciar el intercambio de experiencias, fomentar
la difusión de conocimientos científicos actualiza-
dos en el campo de la Medicina Interna, estimular
la investigación y la práctica clínica basadas en el
análisis y el pensamiento reflexivo; logra así un
profesional competente  para la atención integral
de la población adulta. 

Este año 2021, la Junta Directiva Nacional
(JDN) de la SVMI y el Comité Científico del
XXVI Congreso Venezolano de Medicina Interna,
titulado “La Medicina y sus desafíos: Retos en
tiempos de Pandemia”, presidido por la Dra.
Elizabeth Hernández, ante la oportunidad que nos
ofrece esta herramienta tecnológica y con la inten-
ción de mantenernos apegados al formato tradicio-
nal de nuestro Congreso Nacional, decide realizar-
lo, por primera vez, en la modalidad virtual. Se pla-
nifica inicialmente los días 29 y 30 de Julio, la
XXIX Sesión Científica del American College of
Physicians (ACP) en una sala virtual, para luego
continuar del 04 al 07 de Agosto, organizados en  3
salas virtuales, con actividades científicas variadas
y simultáneas, durante la mañana y la tarde, que
incluyen: simposia, conferencias, conferencias
magistrales, intertips, actividad interactiva: perlas
clínicas discusión de casos clínicos como club de
medicina interna, residente e internista en acción y
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reunión anatomoclínica; así mismo se realizó la
Ponencia Central, eje esencial del Congreso; se
presentan los trabajos de investigación ante un
jurado evaluador (Jornada Nacional de Egresados
Dr. Eddie Kaswan y la Sesión de trabajos libres Dr.
Israel Montes de Oca); se realiza la Asamblea
General Ordinaria de la SVMI, con votación en
línea entre los miembros solventes y se llevó a
cabo la juramentación de la nueva JDN 2021-2023
ante la Comisión Electoral y los miembros asisten-
tes conectados; además, se realizó una actividad
cultural con un recital on line, llamada Sonidos de
Latinoamérica,  como evento inaugural. 

Por otra parte y complementaria a la actividad
académica,  se instaló un área comercial virtual,
donde cada laboratorio patrocinante dispone de un
stand comercial interactivo, para ser visitado vir-
tualmente por los asistentes. 

La organización de éste Congreso, en un nuevo
formato, fue una experiencia ardua pero satisfacto-
ria. Fue imprescindible el cuidado extremo de los
detalles de conexión a internet, especialmente en el
transmisor de la señal, por lo que se utilizó una red
de telecomunicación adecuada,  con un sistema de
trasmisión digital con un ancho de banda óptima, y
se solicitó que todas las conferencias fuesen graba-
das previamente a la presentación y enviadas con
antelación al equipo técnico, para asegurar su tras-
misión durante el evento. Además, debido a la
necesidad del uso de la plataforma digital, solicita-
mos la asistencia técnica especializada para la eje-
cución de las múltiples tareas, en un mismo lugar,
requiriendo varias reuniones para tal fin. 

Igualmente, un componente de gran preocupa-
ción que atendimos, fue  garantizar el suministro
de electricidad con respaldo, por planta eléctrica,
para lograr una ininterrumpida conexión por inter-

net. Todo este esmero y dedicación se reflejó  final-
mente en un evento  de elevada  calidad científica
y técnica, fluido, de fácil acceso y conexión, con
algunos innegables contratiempos.

Nos complace lo exitoso de nuestro Congreso,
en modalidad virtual. sin igual  a ningún otro even-
to científico de la misma magnitud, realizado has-
ta el momento en nuestro país. Hubo 1349 perso-
nas registradas y 934 visitas al área comercial.
Disfrutamos de 115 conferencias con invitados
nacionales y 23 internacionales, contamos con la
participación de 5 Sociedades científicas interna-
cionales: Sociedad Latinoamericana de Medicina
Interna (SOLAMI), Sociedad Latinoamericana de
Ateroesclerosis (SOLAT),  Foro Internacional de
Medicina Interna (FIMI), Sociedad Española de
Medicina Interna (SEMI) y el Foro Iberoamericano
de Educación Médica (FIA-EM). Fue un un even-
to científico ambicioso y de gran aceptación.

Haber logrado realizar el XXVI Congreso
Venezolano de Medicina Interna bajo una situación
de salud sin precedente a nivel mundial,  como lo
es la pandemia por COVID-19, nos permite ratifi-
car que es en momentos difíciles cuando se mues-
tran las mayores fortalezas de una Institución y de
los  miembros que la componen. La constancia,
creatividad, voluntad, compromiso con el país y
trabajo en equipo son las claves esenciales para
alcanzar este cometido.
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Para entender el concepto de “Autonomía
Universitaria” es indispensable conocer su historia
y ubicarla en el contexto de la historia de la huma-
nidad en lo que usualmente llamamos el “Mundo
Occidental”. Así como también conocer la historia
del Derecho tradicional y romano, en cuanto a su
evolución desde la Edad Media hasta nuestros días.

La Autonomía Universitaria es un Privilegio
Positivo, es decir, una forma particular de derecho,
según la cual la institución que genera, conserva y
difunde los saberes, le corresponde la capacidad de
regularse a sí misma para garantizar el ejercicio
crítico y creativo del conocimiento, pero siempre
en armonía con el contexto al que le presta el ser-
vicio de su saber científico. En consecuencia, no se
trata de un privilegio excluyente, sino de una facul-
tad que debe ser reconocida por el Estado, la
Iglesia, los sectores privados y por todos los entes
o poderes externos al Estudio Universitario. Todo
ello bajo el funcionamiento de doctrinas jurídicas,
leyes y jurisprudencia que impliquen el mutuo res-
peto entre dichas entidades externas y la propia
Universidad. La Autonomía tampoco es un antojo
reciente de las autoridades, del personal docente y
de Investigación, de sus estudiantes y egresados.
Es una forma antigua, que ya cuenta con mil años
de existencia, y que ha sido una de las principales
bases del origen y desarrollo de las instituciones

republicanas y democráticas, modernas y contem-
poráneas del mundo Occidental. 

Por lo tanto, lo que hoy entendemos como
“Autonomía Universitaria” tiene sus raíces origi-
narias y profundas en el carácter corporativo de
muchas de las instituciones en el período clásico de
la Edad Media, especialmente en el brillante siglo
XII, época del resurgimiento de las ciudades, del
nuevo comercio y finanzas precapitalistas, del
colorido y luminoso arte gótico, de consolidación
de la literatura y lenguas nacionales. Pero, princi-
palmente, por la aparición de las universidades,
como una especie de primavera del conocimiento
que brotaba en todas partes de la Europa. Se obser-
vaba igualmente, el cómo la “Revolución Agraria”
iniciada con el siglo XII (según el Profesor Jacques
Le Goff) impulsó un significativo e inusitado cre-
cimiento demográfico que se apoyaba en la cre-
ciente producción de alimentos, gracias al redescu-
brimiento del arado de hierro (de origen romano),
la nueva rotación trienal de los cultivos, la renova-
da potencia del arnés de pecho en el arado y el
transporte, el invento del eje delantero oscilante en
las carretas, las nuevas roturaciones, etc. Fue real-
mente un tiempo excepcional, como una especie de
“primer renacimiento” europeo y gótico, en el que
las Universidades en Bolonia, Salerno, Oxford y
París, se elevaron sobre la base de las anteriores
Escuelas catedralicias, abaciales o de índole muni-
cipal, siendo tales escuelas unas entidades que ya
venían gozando de una cierta autonomía previa en
sus  “cátedras”, una autonomía privilegiada positi-
va y derivada principalmente del carácter también
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corporativo con el que se articulaba la instituciona-
lidad de la iglesia católica, como una de las princi-
pales promotoras de dichos estudios superiores, así
como también una autonomía derivada, al mismo
tiempo, desde la protección y el control ejercido
por los reyes, quienes en cartas o cédulas decreta-
ban tales privilegios para proteger los derechos
propios de algunas ciudades, actividades comercia-
les y gremios artesanales. Por ello, siendo la uni-
versidad, era un gremio o “ayuntamiento” de estu-
diantes y profesores para el cultivo y “esplendor”
de los Saberes, por lo tanto también le correspon-
día poseer un fuero protector para desarrollar una
legislación interna propia, dentro del marco jurídi-
co general, aprobado tanto por el poder temporal
de los reyes que venían emergiendo desde el pro-
pio siglo XII por encima de la nobleza feudal,
como por el poder espiritual y pontificio de la
Iglesia católica, que pretendía poseer una jurisdic-
ción universal.

La antigua Universidad de Bolonia ya había
sido fundada en 1088, es decir a fines del siglo XI,
hace hoy un milenio; convirtiéndose rápidamente
en modelo escolar para el resto de las universida-
des meridionales de Europa medieval, siendo en
consecuencia, el modelo que posteriormente se
siguió para la creación de la española Universidad
de Salamanca, en cuya fundación en el año de
1218, por don  Alfonso IX de León, lo que la con-
virtió progresivamente en el modelo a seguir por
las siguientes fundaciones de universidades en
España, pero también, tres siglos más tarde -lo que
es más importante para nosotros-  del siglo XVI, el
primado Estudio Salmantino se erigió como mode-
lo institucional principal para la mayoría de las 32
universidades creadas en la América Hispana entre
los siglos XVI y XIX, entre ellas nuestra Real y
pontificia Universidad de Caracas.

En rigor, podremos ver que la autonomía de las
universidades partió de la convergencia de factores
culturales muy complejos y antiguos, en un ejerci-
cio de protección y control sobre este nuevo nivel
de gestión del conocimiento que sería de gran uti-
lidad para la formación de cuadros eclesiásticos y
del funcionariado de  los respectivos reyes, necesi-
tados de la formación de una especie de “nobleza

de Toga” profesional, con más eficiencia y lealtad
que la nobleza tradicional. Por todo ello, el
“Studium” más tarde denominado Universidad, era
un cuerpo autónomo en cuanto la soberanía interna
ejercida por el Claustro de Doctores y Maestros de
cada instituto, organizándose en las distintas facul-
tades por tipo de conocimiento y los correspon-
dientes Grados que podían otorgar a sus estudian-
tes como bachilleres, Licenciados, Maestros y
Doctores, y con ello ejerciendo la docencia de los
Saberes en las diferentes Cátedras, reguladas inter-
namente por sus propias normas y autoridades:
Rector, Vicerrector, Cancelario, Secretario, etc.
Conforme a ello, observamos cómo lo hubo de
definir, en la real cédula Alfonso X, El Sabio de
Castilla, dándole los Estatutos de Salamanca el 8
de mayo de 1254, un documento en el que definie-
ron las Facultades de Derecho Civil, Derecho
Canónico, las de Lógica y Gramática (artes o filo-
sofía, hoy humanidades) y la de Física que hoy
identificamos con la Medicina. Todas ellas susten-
tadas en sus respectivas Cátedras. 

Aquellas Universidades tempranas eran estructu-
radas, según fuese su tipo, como: “Universitas
Magisrorum” (iniciativa de profesores, como la de
París) o “Scholarium” (iniciativa de Estudiantes,
como el caso de Bolonia o Salamanca) pero siempre
como un “ayuntamiento de estudiantes y profeso-
res”, quienes ejercían a su manera el fuero de sobe-
ranía dentro de la universidad, siendo una especie de
repúblicas del conocimiento, con fueros propios en
lo académico, lo administrativo, lo político y lo
penal. Por lo que los universitarios solo podían ser
juzgados por sus faltas únicamente por los tribuna-
les de la universidad, mejor conocidos como el tri-
bunal y la cárcel escolásticos. A las principales auto-
ridades ya mencionadas, se le agregaban los claus-
tros de Consiliarios, y les seguían una serie de fun-
cionarios menores desde el Secretario, el
Administrador, el bedel (especie de ayudante gene-
ral), el maestro de ceremonias y muchos otros. En
este contexto el Rey que delegaba su soberanía al
Claustro y la Iglesia representada en el Cancelario
(canciller, normalmente era el Maestrescuela de la
Catedral), eran parte integrante de la Universidad y,
por lo tanto, sus acciones sobre ella no podían ser
consideradas como intervenciones tal y como las
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conocemos en tiempos más recientes, sino como la
acción de una instancia superior inherente a la natu-
raleza real y pontificia de cada Universidad.
Inicialmente y por bastante tiempo, el Cancelario
era la figura política y académica de mayor poder en
la Universidad, por ello era él quien confería los gra-
dos mayores de Licenciado, Maestro y Doctor,
mientras que el Rector otorgaba solamente los gra-
dos menores de Bachiller, siendo también que en el
caso de la Universidad de Salamanca, que los estu-
diantes podían ser elegidos como rectores de la
Universidad hasta el siglo XVIII, cuando las refor-
mas de Carlos III limitaron esa elección exclusiva-
mente para graduados.

Buena parte de la autonomía se fundamentaba
en la capacidad de autofinanciamiento de la
Universidad, sobre todo con la generación de ren-
tas propias (aranceles y negocios rentales), pero
también con el traspaso de algunos ingresos de la
Iglesia en beneficio de la Universidad, sobre todo
por disposición real, como lo fueron las denomina-
das “Tercias Reales” del Obispado de Salamanca,
que anteriormente eran dedicadas a financiar la
guerra contra los musulmanes en la Reconquista de
España. Se complementaban así la principal auto-
nomía académica con sus fueros y privilegios espe-
ciales, con la autonomía financiera dada por las
rentas que garantizaban la dotación de las cátedras
y los gastos en el funcionamiento de las institucio-
nes. Sin la dotación de recursos financieros propios
la autonomía académica quedaría sin una base real
de gestión y vulnerable a cualquier ente externo
como posible financiador de sus actividades. 

Como bien sabemos, nuestra Real Universidad
de Caracas nació un 22 de diciembre de 1721 por
una Real Cédula dada por don Felipe V de Borbón,
firmada durante una estancia de la Corte en el
Palacio Ducal de la ciudad amurallada de Lerma
(Burgos), siendo esta Universidad erigida sobre la
base del antiguo Colegio Seminario de Santa Rosa
de Lima de Caracas, creado anteriormente por el
Obispo de Caracas, el Dr. Antonio González de
Acuña, en 1673. Sobre el modelo, privilegios y
prerrogativas, iguales a los de la Universidad de
Santo Domingo (Isla de la Española) e indirecta-
mente -se entiende- a los de la de Salamanca, y,

siendo reconocida también dicha erección en 1722,
como Universidad Pontificia, por el Papa
Inocencio XIII, lo que convertía nuestra Alma Ma-
ter en una Universidad Mayor bajo la denomina-
ción oficial de “Real y Pontificia Universidad de
Caracas”, bajo el patronato de Santa Rosa de Lima.
Nuestra Universidad colonial y caraqueña (cara-
quense) se desempeñó entre 1725 y 1783 bajo la
autoridad soberana de un Claustro Pleno muy celo-
so de sus facultades y privilegios, estando casi
siempre respaldado por los reyes de España en las
apelaciones elevadas a él por algunos suscitados
conflictos con la Iglesia, el ayuntamiento u otros
entes: inclusive reyes como Felipe V, Luis I,
Fernando VI, Carlos III, y Carlos IV, observaron un
notable respeto por la autoridad del Claustro Pleno,
cosa que no se puede decir del nefasto Fernando
VII.  El punto culminante de esta evolución políti-
ca y académica se alcanzó con la Real Cédula dada
por el rey Carlos III en 1784, cuando se le otorgó
al Claustro Pleno la facultad de elegir al Rector de
la Universidad, despojando al Obispo de este privi-
legio; con lo que, curiosamente, el Rey de España
estableció para Venezuela dos principios políticos
republicanos mucho antes de la independencia
venezolana declarada en 1811. Siendo ellos el prin-
cipio de elección de la autoridad universitaria y el
principio de alternabilidad en el cargo rectoral,
pues ello obligaba que el Rector no podía ser siem-
pre un eclesiástico, sino que debía de alternarse
con algún lego al finalizar la gestión rectoral del
eclesiástico.

La emancipación de Venezuela estuvo inicial-
mente más ligada a la Universidad y los ayunta-
mientos que a los ejércitos, sobre todo entre 1810
y 1812, pues figuras como Francisco de Miranda,
Andrés Bello, José M.ª Vargas, Juan Germán
Roscio y muchos otros pasaron por sus aulas y la
mayoría de  ellos se graduaron en la Capilla
Universitaria de Santa Rosa de Lima (que aún exis-
te como museo adyacente al Palacio Municipal de
Caracas), sitio donde se reunió el Congreso de
Venezuela para la sesión y posterior firma del Acta
de la Independencia el 5 de julio de 1811. Por efec-
tos de la Guerra de Independencia y el poder des-
pótico de Fernando VII y de la llamada Regencia,
el Capitán Domingo de Monteverde en 1812 y el
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general don Pablo Morillo en 1815, ocuparon e
intervinieron la Real Universidad de Caracas vio-
lando sus fueros autonómicos e imponiendo deci-
siones y autoridades. Pero en compensación, entre
1810 y 1814, los patriotas republicanos al ocupar el
poder en Caracas demostraron un elevado respeto
por los fueros reales de la Universidad, en especial
el caso del Libertador Simón Bolívar, quien esperó
prudentemente hasta 1827 para participar directa-
mente  junto al Rector José María Vargas y con el
Claustro pleno de la Universidad para la elabora-
ción y aprobación de los nuevos Estatutos
Republicanos de dicho año, en lo que sería desde
entonces la Universidad Central de Venezuela, con-
forme a la Ley de la Unión Colombiana de 1826,
que también creó universidades centrales en Quito
y Bogotá. Además del reconocimiento autonómico,
se le asignaron a la U.C.V. recursos adicionales para
garantizar sus rentas y autonomía financiera y
administrativa, en especial las rentas de valiosas
haciendas de cacao y caña de azúcar, entre ellas la
célebre Hacienda Chuao que producía, según los
entendidos, el mejor cacao del mundo.

Más tarde, en el desarrollo del siglo XIX repu-
blicano, la Universidad de Caracas se mudó de su
vieja sede original frente a la Plaza Mayor (actual
Palacio Municipal frente a la hoy plaza Bolívar)
hacia su segunda sede, una cuadra más al Sur, ubi-
cándose en el antiguo Convento de San Francisco,
pero también sufrió, sobre todo después de 1880, la
intervención y violación de su autonomía académi-
ca y administrativa, por parte del régimen autocrá-
tico del Licenciado en Derecho y general Antonio
Guzmán Blanco; siendo despojada de la facultad
de elegir sus propias autoridades, un derecho con-
sagrado desde 1784 por el Rey de España y siendo
también expropiada de sus bienes y rentas propios,
contraviniendo la voluntad del Libertador de 1827,
pese al “Culto Bolivariano” instalado por Guzmán.
Desde entonces la Universidad Central de
Venezuela ha evolucionado hasta la fecha de hoy
con precarios recursos financieros, luchando siem-
pre contra el encierro del presupuesto nacional
impuesto por Guzmán Blanco y defendiéndose en
su autonomía académica de las tiranías siguientes.
Cómo lo fueron las de los generales Cipriano
Castro, Juan Vicente Gómez y Marcos Pérez

Jiménez. La República, que tanto le debía a la
Universidad en los logros de su construcción insti-
tucional e independencia de España, le arrebataba
a su Alma Mater, bajo pretextos “Liberales”, lo que
la Monarquía le había concedido un siglo antes.

Finalmente, tras 78 años de aquella interven-
ción inicial “republicana” del siglo XIX, y llegado
el año de 1958, luego del derrocamiento de la dic-
tadura militar del general Pérez Jiménez, la nueva
Junta de Gobierno que reinició el camino hacia la
democracia, reestableció formalmente la autono-
mía universitaria, siendo el Dr. Francisco De
Venanzi el primer Rector de la democracia y la
autonomía. Hasta nuestros días, mucho se ha
luchado desde 1958 hasta 2021, por desarrollar
aquellos principios autonómicos heredados de
tiempos de Carlos III, Simón Bolívar y el Dr. José
M.ª Vargas, pero progresivamente el cerco político,
administrativo y presupuestario se ha ido cerrando
nuevamente, sobre todo desde la intervención y
ocupación de la U.C.V. bajo el gobierno del presi-
dente  Rafael Caldera en 1970, para enfrentar a los
grupos anárquicos atrincherados en la Ciudad
Universitaria de Caracas, una situación que se ha
venido proyectando hasta nuestros días del siglo
XXI, cuando en nuestro país se desarrolla una
severa crisis política, social, económica y humani-
taria. Esta se agravó estructuralmente, tanto por la
crisis eléctrica iniciada en el año 2019 y la gravísi-
ma situación sanitaria derivada de la pandemia del
COVID-19, que ha paralizado la gran mayoría del
sistema de Universidades Autónomas Venezolanas
y ha desmovilizado la capacidad de movilización y
protesta que siempre les ha caracterizado. 

Pero hoy, la Universidad venezolana y en espe-
cial la Universidad Central de Venezuela, cuenta
con  la reserva moral de que ha sabido sobreponer-
se y resurgir de situaciones muy graves en el pasa-
do, ante las guerras más cruentas como la de la
emancipación (1812-1821) y la Guerra Federal
(1859-1863), las pestes más mortales de nuestro
tiempo (como la Gripe Española de 1918 y el cóle-
ra anteriormente, etc.), los destructivos terremotos
de los siglos XVIII, XIX y XX, y sobre las tiranías
intervencionistas tan fatales como la del general
Juan Vicente Gómez, de la violencia delictiva que
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hoy nos azota, de los cercos presupuestarios que
nos asfixian y de la plaga de la ignorancia de
muchos gobernantes y gobernados Creemos que no
ha nacido aún el personaje tiránico quien pueda
acabar con la Universidad venezolana, que fue
anterior y causa de nuestra República, pues la auto-
nomía esta en el alma del universitario, sea estu-
diante, profesor o egresado, y no hay barrotes ni
castigos que detengan el alma. Trescientos años de
historia ucevista lo han demostrado.
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